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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 
Nº 6/2018 

 
 
Reunidos en Donostia-San Sebastián, a 11 de septiembre del 2018, a las 19:30h., en segunda 
convocatoria, en Edificio Urgull, con la asistencia de los miembros de la Junta Directiva: 

Miembros asistentes: 
 Katy Guisado Bayón (Presidenta) 
 Guadalupe García (Vicepresidenta) 
 Maialen Gaincerain (Tesorera) 
 Borja Nieto (Vocal) 
 Fran Blanco (Vocal) 

 
Rubén Díaz (Director Deportivo) 
 
Colaboradores:   
 
Nahikari Blanco (Responsable del Comité Escolar) 
Juani Campo (Responsable fomento pádel Femenino) 
Omar Romero (Colaborador dirección deportiva) 
Juan Luis de la Caba (Colaborador dirección deportiva) 
Carlos Enjuto (Coordinador) 
 
La Junta Directiva junto a los colaboradores asistentes trató y acordó las siguientes cuestiones: 

Orden del día: 

1.- Lectura del acta anterior.  

2.- Recepción de e-mails: 

Para poder atender y derivar los diferentes emails que puedan llegar referentes a disciplina, wild-
cards, inscripciones a torneos, etc., se decide que el e-mail secretaria@fgpadel.es sea 
redireccionado a Borja y Omar (o bien, que ellos tengan acceso) 

 
Responsables: Juan, Omar y Borja. 
Plazo: previo al siguiente torneo CGP (Octubre). 

 
3.- Normativa: 

 
Se aprueba por unanimidad todos los cambios de la Normativa propuestos por el comité de 
Normativa (Omar-Borja-Rubén). Se presentarán estos cambios en la siguiente Asamblea para su 
aprobación final, de cara a 2019. 
Se decide modificar el número de caracteres de “observaciones” en las inscripciones a torneos 
(limitarlo a 60 caracteres).  

 
Responsables: Informático (Roa) – avisarle: Juan 
Plazo: previo al siguiente torneo CGP (Octubre). 
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4.- Master – Challenger – Menores (Fin de año): 

 
Se ve factible celebrar un Challenger y un torneo fin de año de menores, la misma semana del 
Master (semana del 10 al 15 de Diciembre).  
Nada más finalizar el último CGP (18 Noviembre) y se actualicen rankings, se mandarán 
invitaciones del Máster, que deberán contestar antes del 25 de Noviembre. 26 de Noviembre 
apertura inscripción para Challenger y Menores. 
En el Challenger se cobrará inscripción, a precio reducido (ejem: 10€). 
Los premios del Challenger serán inferiores a los habituales en los CGP. 
Los clubes hablarán y se definirá que clubes albergarán estas pruebas. Al tener que ser los 
partidos del Challenger obligatoriamente entre semana, en hora punta de los clubes, se acuerda 
extraordinariamente incrementar la tarifa de 10€/partido (importe a determinar: 12/15€/partido). 

 
Responsable: Lupe, Katy, Borja, Omar y Nahikari. 
Plazo: 10 Noviembre.  

 
5.- Comité disciplina: 

 
Se ve necesaria una reunión de los jueces-árbitro para acordar las situaciones en las que dar 
preavisos y el proceder de las sanciones. 

 
Responsable: Convocatoria de jueces: Juan. 
Plazo: Antes del 16 Octubre. 

 
6.- Streaming: 

 
Tras el éxito de la emisión en la prueba del Wimbledon-RCTSS, se mirará el equipamiento 
necesario a adquirir. 
Se necesitaría una persona-voluntaria para controlar el aspecto técnico y otra persona para 
locución. A priori, Astiazarán se ofrece. Se pagará este servicio (se plantea 50€/torneo). 

 
Responsable: Omar. 
Plazo: final de año. 

 
 

7.- Escolares: 
 

Por parte de Nahikari Blanco se confirma la baja de Marta Garitano. Se decide que sea Juan quien 
elabore los carteles de escolares en adelante.  
Está por adjudicar los clubes en los que celebrar los torneos de Octubre y Noviembre (a priori se 
quedó en Tenis y PIG, pero falta confirmación). 
Se plantea la idea de hacer una jornada de “puertas abiertas” o un “protocolo de enganche” para 
menores, e incluso una liga o torneo por equipos escolares. 

 
Responsables: 
Ejecución cartel torneo Tenis: Juan 
Confirmación de clubes: Comité interclubs, Carlos 
Plazo: inmediato 

 
8.- Liga “exprés” amateur: 

 
Dadas las fechas, hay que hacer el cartel inmediatamente. 
Rubén hablará con ROA para que habilite ya la web para abrir las inscripciones. 
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Cierre de inscripciones el 6 de Octubre 
Comienzo de la liga: 21 de Octubre. 
Responsables: Carlos/Rubén/Fran 
Responsable cartel: Juan 
Plazo: inmediato 

 
9.- Varios: 

 
Ante la reunión programada con FVP la semana siguiente, se recuerda que se desea transmitir la 
queja del criterio de selección de la Selección de Veteranas. También se solicitará más formalidad 
en la organización de los juegos vascos escolares de cara a 2019.  

 
 

Finalizados los puntos del Orden del día no se concreta la fecha para la siguiente reunión. 
 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 22:30 horas del mismo día 
disponiéndose que se publiquen en página web y se notifiquen los acuerdos adoptados a los miembros 
presentes y los que no estuviesen presentes ni representados, y en prueba de ello se levanta la presenta 
acta de la que yo, el Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta de la Junta.   

 
  EL SECRETARIO                                                         Vº Bº PRESIDENTA 
 

                                            
Fdo.:   Juan Arzamendi                                                      Fdo.: Katy Guisado Bayón 

 


